
POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL FONDO PARA LA EXCELENC. DE LA 
EDUCACION Y LA INVESTIGACI~N Y SE DISPONEN NORMAS 
COMPLEMENTARUS PARA LA EJECUCION DE PROYECTOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 4' DE LA LEY No 4758/2012 V U E  CREA 
EL FONDO NACIONAL DE INVERSION PUBLICA Y DESARROLLO 
(FONACIDE) Y EL FONDO PARA LA EXCELENCU DE LA EDUCACION Y LA 
INVESTIGACION~. 

Asunción, /i.I de m& de 2013 

WSTO: La Constitución Nacional. 

La Ley No 921 de fecha 11 de julio de 1996, "De Negocios Fiduciarios". 

La Ley No 1535 de ficha 31 de diciembre de 1999, "De Administración 
Financiera del Estado". 

La Ley No 2640 de fecha 27 de julio de 2005, "Que crea la Agencia 
Financiera de Desarrollo ". 

La Ley No 3330 de fecha 18 de octubre de 2009, "Que modifica los Artículos 
1 O, 39 59 6" y 14 de la Ley No 2640/05 'Que crea la Agencia Financiera de 
Desarrollo ' ". 

La Ley No 1264 de 26 de mayo de 1998 "General De Educación". 

La Ley No 4758, de fecha 21 de setiembre de 2012 "Que crea el Fondo 
Nacional de Inversión Pública y Desarrollo (FONACIDE) y el Fondo para 
la Excelencia de la Educación y la Investigación"; y 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 238 Numeral 3) de 
acuerda potestad al Poder 
reglamentación y control del 
jurídicas. 

que: "La 
ación es responsabilidad recae en 

articular en la familia, en el Munic 9 



POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL FONDO PARA LA EXCELENCU DE LA 
EDUCACION Y LA IN~STIGACION Y SE DISPONEN NOWS 
COMPLEMENTARIAS PARA LA EJECUCION DE PROYECTOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 4O DE LA LEY No 4758/2012 WUE CREA 
EL FONDO NACIONAL DE I N ~ R S I O N  PUBLICA Y DESARROLLO 
(FONACIDE) Y EL FONDO PARA LA EXCELENCU DE LA EDUCACI~N Y LA 
I N ~ S T I G A  CION". 

Que el Artículo 18 de la Ley 1264/98 "General De Educación" 
dispone: "Las funciones del Estado, en el ámbito de la 
educación, se ejercen por medio del Ministerio de Educación y 
Cultura ". 

Que el Fondo Nacional de Inversión Pública y Desarrollo 
(FONACIDE), creado por Ley No 4758/2012, destina los 
recursos provenientes de la cesión de energía de Itaipú al Brasil 
a sectores prioritarios con el fin de lograr el mayor impacto en 
lapo blación. 

Que el Fondo para la Excelencia de la Educación y la 
Investigación servirá para Jinanciar importantes programas y 
proyectos en dicho ámbito, lo que se traducirá en una mejora en 
la calidad y acceso a la educación, en beneficio de todos los 
habitantes del país, gene 
impacto en el ámbito social y eco 

Que es una atribución 
participar en la formación de 
publicar, reglamentarlas y co 
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EL FONDO NACIONAL DE I ~ R S I O N  PUBLICA Y DESARROLLO 
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INV~~STIGACION~. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY 

D E C R E T A  

Art. lo.- Reglaméntase el procedimiento de asignación de los recursos del "Fondo 
para la Excelencia de la Educación e Investigación" establecido en el marco 
de la Ley No 4758/2012 "Que crea el Fondo Nacional de Inversión Pública y 
Desarrollo (FONACIDE) y el Fondo para la Excelencia de la Educación y 
la Investigación", que se regirá de acuerdo a lo dispuesto en el presente 
Decreto. 

- Capitulo I - 
"El Fondo" 

Art. 29- El Fondo Fiduciario para la Excelencia de la Educación y la Investigación 
en los términos establecidos en el Articulo 9" de la Ley No 4758/2012, será 
constituido como un fideicomiso a tenor de la Ley No 921/1996 "Negocios 
Fiduciarios", constituyéndose en un patrimonio autónomo distinto del 
patrimonio del Fiduciario. 

Art. 39- El Fideicomitente, que será también el Beneficiario, es el Estado paraguayo, 
representado por el Consejo de Administración conformado por el Artículo 
14 de la Ley 4 758/12. 

Art. 43- El Fiduciario será la Agencia Financiera de 
actuará en los términos de la Ley No 921/96 "Ne 
Carta Orgánica, este Decreto y el Con 

/ '  
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Art. 59- El Fideicomitente y el Fiduciario suscribirán el Contrato de Administración 
y Pagos en el que se establecerán las condiciones de remuneración, 
facultades, derechos y obligaciones de las partes y la delegación de la 
administración financiera. 

Ari. 69- El Fideicomiso tendrá la finalidad de recibir, custodiar, invertir y 
administrar financieramente los recursos establecidos en el Artículo 9" de la 
Ley No 4958/2012. En cumplimiento de dicha finalidad podrá pagar a las 
unidades ejecutoras o a los proveedores contratados por estas, cuando 
ejecuten los programas y proyectos mencionados en el Artículo 12 Numeral 
1) de la Ley N" 4758/2012 y realicen las acciones y actividades establecidas 
en el Artículo 9" Inciso b) de la citada Ley. 

Art. 79- El Fiduciario tendrá las siguientes finciones y atribuciones: 

a) Cumplir con los términos del Contrato de Fideicomiso de Administración 
y Pagos suscrito y los lineamientos generales de la Ley N" 47584 2 y este 
Decreto. 

b) Definir las políticas y procedimientos para las inversiones financieras 
mencionadas en el Artículo 9" de la Ley N" 4758/12, las que serán 
aprobadas por su Directorio. 

c) Suscribir los contratos que sean necesarios 
finalidad del Fideicomiso de Administración y Pago. 

d) Mantener actualizados los sistemas de informaci 



POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL FONDO PARA LA EXCELENCU DE LA 
EDUCACION Y LA INVESTIGACION Y SE DISPONEN NORMAS 
COMPLEMENTARIAS PARA LA EJECUCION DE PROYECTOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 4O DE LA LEY No 4758/2012 "QUE CREA 
EL FONDO NACIONAL DE I ~ R S I O N  PUBLICA Y DESARROLLO 
(FONACIDE) Y EL FONDO PARA LA EXCELENCU DE LA EDUCACI~N Y LA 
INVESTIGACION~. 

fl Presentar sus estadosJnancieros mensuales y anuales a la CGR y a la 
DGCP del Ministerio de Hacienda, conforme al art. 3' de la Ley No 
1535/99 de Administración Financiera. 

g) Percibir la remuneración establecida en el contrato. 
h) Emitir los reglamentos operativos, contables y administrativos necesarios 

para la gestión del Fideicomiso. 
i) Los demás derechos y obligaciones establecidas en la Ley No 921/96 

aplicables a este Jdeicomiso. 

Art. 83- El Fiduciario sólo será responsable por actos desarrollados en 
cumplimiento de su gestión o administración Jnanciera y responderá por 
ellos conforme lo dispuesto en el Art. 31 de la Ley No 921/96. Las 
obligaciones contraídas por el Fiduciario tienen carácter de medio y no de 
resultado. 

Serán de exclusiva responsabilidad de las unidades ejecutoras el 
cumplimiento de los objetivos y actividades de los proyectos, así como la 
aplicación y utilización de los recursos transferidos, conforme a lo 
establecido en las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 

Art. 99- El Fiduciario podrá realizar las inversiones de los recursos a corto plazo 
conforme al cronograma de desembolsos de los 
Consejo de Administración del Fondo. 

Art 10.- El "Fondo para la Excelencia de la Educación y 

s donaciones al Fondo se rea 
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Art. 11.- Las inversiones financieras realizadas en el marco del Fideicomiso no 
estarán alcanzadas por la Ley No 2.051/03 "Contrataciones Públicas" en 
virtud de lo establecido en el Art. 2 inc. e) del citado cuerpo legal y en 
atención a la reglamentación vigente para negocios jduciarios (Art. 73' de 
la Resol No 12, Acta No 9 del 15/02/2011 del BCP.). 

Art. 12.- Los convenios jrmados entre la AFD, en su carácter de Fiduciario, y las 
unidades ejecutoras responsables deberán ser complementarios a las 
obligaciones establecidas en la Ley No 1535/99 de "Administración 
Financiera del Estado" y la Ley que aprueba el Presupuesto General de la 
Nación. 

Art. 13.- El Fiduciario realizará el pago y/o transferencia de recursos a los ejecutores 
o a los proveedores de bienes y servicios, una vez cumplidos los 
procedimientos y requisitos establecidos en los convenios, contratos y 
disposiciones legales vigentes, a solicitud de la Unidad Ejecutara. 

- Capítulo II-  
"El Consejo" 

Art. 14.- De conformidad a lo dispuesto en el Inciso j,l del Artículo 14 de la Ley, el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, CONACYT, establecerá los 
mecanismos para la evaluación y selección de los candidatos a miembros 
titulares y suplentes del Consejo de Administración y presentará la 
propuesta al Presidente de la República. 

Las propuestas de candidatos deberán ser eleva 
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representación en el Consejo de Administración. Los designados como 
miembros del Consejo de Administración, en el marco de este artículo, 
participarán de las sesiones con voz pero sin voto. 

Art. 15.- El quórum de las sesiones del Consejo de Administración del Fondo se 
constituirá con la presencia del Presidente del Consejo, del Ministro de 
Educación y Cultura y un consejero con derecho a voto. 

Art. 16.- Establécese que los porcentajes destinados a los programas y proyectos 
podrán variar mediante resolución fundada del Consejo de Administración 
del Fondo, conforme al cumplimiento de metas o a prioridades identificadas 
en el marco de la implementación de la política sectorial. 

Art. 1%- La incorporación de los Proyectos aprobados por el Consejo de 
Administración del Fondo en el Anteproyecto Anual de Presupuesto del 
Ministerio de Educación y Cultura o entes afectados, según correspondan, 
deberán adecuarse a los procedimientos dispuestos en la Ley No 1535/99 de 
Administración Financiera del Estado y los Decretos de Lineamientos. 

- Capitulo III - 
"De los Proyectos" 
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educativos, cumplir con las normativas vigentes y con los estándares 
establecidos por el MEC. 

El MEC deberá expedirse fundadamente sobre los proyectos en un tiempo no 
mayor a 30 (treinta días) hábiles. 

Los proyectos propuestos por el sector privado u otros organismos y 
entidades del Estado, serán presentados a la STP, que los remitirá al 
Ministerio Sectorial para su evaluación pertinente. El Ministerio Sectorial 
elevará un informe técnico sobre los mismos en un plazo no mayor a treinta 
(30) días. 

En todos los casos se deberán cumplir con los plazos establecidos en el 
Artículo 21 de la Ley No 4758/2012. 

Art. 19.- Para su incorporación en el Proyecto de Ley de PGN, se regirán por las 
normas y procedimientos dispuestos en la Ley No 1535/99 de Administración 
Financiera del Estado y los Decretos de Lineamientos. 

Art. 20.- Las propuestas de proyectos presentados por las organizaciones privadas 
que trabajan en el ámbito de la educación podrán ir acompañadas de una 
carta de interés respecto a la intención de las mismas de ser tadas 
como proveedores del Estado en la ejecución de los mis 
participantes de los convenios a ser suscriptos con el 
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Art. 21.- El otorgamiento de las Becas para estudios de grado será administrado por 
el Ministerio de Educación y Cultura, a través de su Consejo Nacional de 
Becas, conforme a los requisitos establecidos en el inciso j del Artículo 
12.1; y las Becas de Estudios de alta especialización por el CONACYT. 

Se priorizará el otorgamiento de becas para carreras en universidades e 
institutos superiores que ofrezcan carreras y cursos acreditados. 

Art. 22.- El incumplimiento de los compromisos contractuales del becario obliga a la 
devolución de la totalidad de recursos recibidos. Estos recursos deberán ser 
devueltos al Fideicomiso, conforme a las condiciones que serán establecidas 
en el contrato respectivo. 

Art. 23.- El Consejo establecerá, a propuesta del CONACYT, las áreas de mayor 
impacto para el desarrollo del país, en el marco a las políticas nacionales de 
ciencia, tecnología e innovación y los criterios para identiJicar los centros 
de estudios nacionales e internacionales de reconocida reputación 
académica. 

Art. 24.- El CONACYT establecerá reglamentos para la selección de los programas y 
proyectos de investigación y desarrollo cientSfico-tecnológico, a ser 
presentados al Consejo del Fondo, entre ellos el Progr 
Incentivos a los Investigadores (PRONI) que 
correspondiente reglamento de firncionamiento, e 
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prescripciones establecidas en esta normativa y disposiciones legales 
vigentes. 

Los recursos destinados al fortalecimiento del Sistema Nacional de 
Evaluación de la calidad de la educación serán destinados a la aplicación 
de evaluación de aprendizaje de los estudiantes de los diferentes niveles 
educativos, la participación en evaluaciones internacionales y a la 
formación de los recursos humanos. Las evaluaciones serán realizadas por 
la instancia del MEC creada para el efecto. 

Art. 26.- El Ministerio de Educación y Cultura o entes afectados a través de sus 
unidades ejecutoras deberán informar al Comité Técnico dependiente del 
Consejo sobre la ejecución de los programas o proyectos a su cargo de 
acuerdo a los instrumentos establecidos por el Comité Técnico. 

Art. 27.- Los proyectos y programas del Fondo que hayan sido incorporados al 
Presupuesto del Ministerio de Educación y Cultura o entes afectados, serán 
objeto de convenios entre el Fiduciario y las unidades ejecutoras 
responsables de los mismos. Tales convenios deberán ser suscritos por la 
máxima autoridad del Ministerio de Educación y Cultura o entes afectados. 

Art. 28.- Los montos destinados a la asistencia financiera de 
para sus gastos operativos deberán ser incluidos 
proyectos conforme el Articulo 19 de la Ley No 
aprobados por el Consejo de 
recursos para la contratación 
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Art. 30.- A los efectos del desembolso de los recursos del Fondo, las unidades 
ejecutoras deberán cumplir con los requisitos de rendición de cuentas, de 
acuerdo a las normas, plazos y procedimientos establecidos en la Ley No 
1535/99 de Administración Financiera del Estado, en las Leyes anuales de 
Presupuesto y reglamentaciones vigentes en la materia. , - 

Art, 31.- Los procesos de control financiero, contable y patrimonial de los proyectos 
financiados por el Fondo se regirán por las normas y procedimientos 
dispuestos en la Ley No 1535/99 de Administración Financiera del Estado, 
en las Leyes anuales de Presupuesto y sus reglamentaciones. 

Art, 32.- El Consejo de Administración establecerá por Resolución los anexos, 
formularios e instructivos y realizará actos de disposición y administración 
necesarios para la aprobación e implementación de los proyectos 
financiados por el "Fondo para la Excelencia de la Educación e 
Investigación" 

Art. 33.- Para la aprobación de proyectos a ser ejecutados en el Ejercicio Fiscal 
2013, se convocarán sesiones ext&ordinarias del Consejo de 
Administración. La STP agilizará los procedimientos previos establecidos en 
este Decreto, en el ámbito de su competencia. 

- Capítulo IV - 
"Programación de los Recursos" 

uestaria de gastos e ingresos 
Ministerio de Educación y 
ia o entes afectados, 
ersión, con la 
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El Ministerio de Educación y Cultura, Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología o entes afectados, según correspondan, en coordinación con el 
Consejo de Administración del Fondo y el Ministerio de Hacienda, deberán 
programar cada año en los anteproyectos de presupuestos los gastos en los 
objetivos enumerados en el Articulo 12, Numeral 1) de la Ley No 47-58/2012. 

A tal efecto, el Ministerio de Hacienda deberá contemplar anualmente en el 
Decreto de Lineamiento Generales del Presupuesto General de la Nación, 
los procedimientos para las programaciones de dichos gastos, en el marco 
de lo establecido en los Artículos 13 y 14 de la Ley No 1535/99. 

Art. 35.- Autorizase al Ministerio de Hacienda a realizar las modi$caciones 
presupuestarias pertinentes para el cumplimiento del presente Decreto, 
conforme a lo establecido en el Articulo 24 de la Ley No 4758/2012. 

Art. 36.- Los saldos de caja al cierre de cada Ejercicio Fiscal, con orígenes del 
ingreso transferidos de la Tesorería General al FONDO FIDUCURIO 
PARA LA EXCELENCIA DE LA EDUCACION Y LA IWESTIGACIÓN, 
cancelada la deuda flotante al último día hábil del mes de febrero, 
constituirán el primer ingreso del año, en la cuenta habilitada para el efecto, 
y continuarán afectados a los programas y proyectos del Fondo. 

A 
- Capitulo V -  

"De las Inversiones en Inji-aestructura, Equipamiento y 

12, serán ident$cados y prio 
micro plan$cación de la ofer 
ue considera entre otras 
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demográficas, la disponibilidad y la situación de la infiaestructura 
educativa a nivel local. 

Los proyectos de infiaestructura y equipamientos deberán enmarcarse 
dentro de las normativas vigentes, estándares de calidad de materiales, de 
mano de obra, de planos tipos, de especiJicaciones técnicas, establecidas y 
aplicadas por el MEC, así como de su aprobación y fiscalización por parte 
de la misma entidad. 

Art. 38.- El almuerzo escolar proveído a los niños y niñas de la educación inicial y de 
educación escolar básica 1 " y 2" ciclo deberá cumplir con lo establecido en 
la Ley 1443/99 que "Crea el Sistema de Complemento Nutricional y Control 
Sanitario en las Escuelas y la Ley 1793/ 2001 "Que ModiJica y Amplia los 
artículos 2: 4" y 7" de la Ley 1443/99". Además se deberá garantizar la 
provisión durante todo el afio escolar priorizando las zonas de mayor 
vulnerabilidad, tales como: poblaciones indígenas, asentamientos, entre 
otros. 

Art. 39.- En los procesos de adquisición de bienes y servic 
recursos del FONACIDE, enmarcados en el pre 

\ 



POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL FONDO PAR4 LA EXCELENCU DE LA 
EDUCACION Y LA IN?%STIGACIÓN Y SE DISPONEN NORMAS 
COMPLEMENTARIAS PARA LA EJECUCION DE PROYECTOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 4' DE LA LEY No 4758/2012 "QUE CREA 
EL FONDO NACIONAL DE INWRSIÓN PUBLICA Y DESARROLLO 
(FONACIDE) Y EL FONDO PARA LA EXCELENCU DE LA EDUCACION Y LA 
IN WSTIGA CIÓN". 

- Capitulo V7- 
"De las funciones de la Secretaría Ejecutiva" 

Art. 40.- La Secretaría Técnica de Planijicación (STP), en carácter de Secretaría 
Ejecutiva del Consejo, tendrá a su cargo: 

a) Recibir y revisar las documentaciones remitidas a consideración del 
Consejo. 

b) Analizar, examinar y evaluar la documentación de respaldo de los 
proyectos. 

c) Preparar resúmenes ejecutivos o agendas comentadas. 
d) Realizar la convocatoria a las reuniones del Consejo en los plazos 

determinados por la ley y el reglamento interno. 
e) Redactar las actas de las reuniones y remitirlas a sus integrantes para la 

jirma. 
j Mantener el archivo de las actas y documentaciones tratadas. 
g) Preparar las comunicaciones ojiciales del Consejo y darlas a conocer. 
h) Las demás funciones que le encomiende el Consejo. 

Art. 41.- La STP será responsable de implementar lo dispuesto en el Artículo 18 de la 
Ley No 4758/2012. La información publicada deberá incluir tanto los 
proyectos presentados como los aprobados, objetivos, 
de ejecución, población benejiciaria, plazos. Se 
resultados de las evaluaciones y las auditorías 
página se recibirán las sugerencias y 
referencia a los proyectos. 

Victor Carmona
New Stamp


